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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR EL C. EDWIN ÁNGEL KIN MARTÍNEZ.

ANTECEDENTES:

1.	 Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral. 

2.	 Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por medio del cual se expidió 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En 
la misma fecha, se publicó el Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos.

3.	 Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el Decreto Número 
139, por el que se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 24 de junio de 2014. 

4.	 Que el 20 de febrero de 2015, en la 4ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, emitió el Acuerdo CG/10/15, por el que se aprobó el “Reglamento para conocer y Sancionar las 
Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche”, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 23 de febrero de 2015.

5.	 Que el 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el Decreto No. 
135, por el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020 en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, que en 
su apartado de Artículos Transitorios, entre otras cosas, estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, y derivado 
de la situación de emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el proceso electoral estatal 
ordinario para el 2020-2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año de la elección, debiendo el Instituto Electoral,  
aprobar  y realizar  los ajustes necesarios  a  los  plazos,  términos  y procedimientos establecidos en esta Ley de 
Instituciones, incluyendo la designación e instalación de los consejos distritales y municipales, a fin de garantizar 
la debida ejecución de todas las actividades preparatorias y demás relativas al inicio y desarrollo del proceso 
electoral contenidos en la normatividad electoral vigente”.
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6.	 Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, emitió el Acuerdo CG/08/2020 “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO 
DE MEDIDAS SANITARIAS DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19).” publicado en 
el Periódico oficial del Estado, con fecha 24 de julio de 2020.

7.	 Que el 2 de octubre de 2020, se recibido en la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
un correo postal que contenía un escrito de fecha 29 de septiembre de 2020, dirigido a la Consejera Presidenta 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el C. Edwin Ángel Kin Martínez, 
quien en su calidad de ciudadano, presentó ante el Instituto Electoral del Estado de Campeche una queja por 
actos anticipados de precampaña y campaña, en contra de los CC. María del Carmen Uc Canul y Fredy Humberto 
Uc, que consta de dos fojas útiles y el siguiente anexo: 1.- Copia simple de una fotografía a color de un grupo 
de personas, constante de 1 fojas y 2.- una publicación del C. Carlos Ucán, en la red social Facebook, respecto 
de una reunión de trabajo con el “líder de morena” en el Municipio de Tenabo, en la que se observa un grupo de 
personas reunidas, constante de 2 fojas.

8.	 Que día 19 de noviembre de 2020, se realizó una Reunión Extraordinaria de Trabajo de la Junta General Ejecutiva, 
convocada por la Presidencia de la Junta General Ejecutiva y del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realizada en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, mediante el cual se aprobó el Acuerdo JGE/17/2020, intitulado “ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA 
CUENTA DEL ESCRITO DE DENUNCIA PRESENTADO POR EL C. EDWIN ÁNGEL KIN MARTÍNEZ”.

9.	 Que el 23 de noviembre de 2020, la Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, remitió  a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva y del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche el oficio AJ/077/2020 y el  Informe  con la clave AJ/Q05/IT/01/2020, intitulado  
“INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO CUARTO DEL ACUERDO 
No. JGE/17/2020 INTITULADO “ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE DENUNCIA 
PRESENTADO POR EL C. EDWIN ÁNGEL KIN MARTÍNEZ”, en cumplimiento al punto CUARTO del Acuerdo 
JGE/17/2020.

MARCO LEGAL:

I.	 Artículos 41, base V, párrafo primero y segundo, Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen 
en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar.

II.	 Artículo 24, base VII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, que se tienen aquí por reproducidos 
como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar.

III.	 Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones II, III y IV, 254, 257 fracción II, 278 fracción XXXVII, 
280, fracciones XIII y XVIII, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 283, fracciones I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 
286, fracciones VIII y X, 344, 345, fracción I, 600, 601, fracción III, 602 fracción IV, 610, fracción I, 613, 614 y 
616, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que se tienen aquí 
por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que 
haya lugar. 

IV.	 Artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 15, 16, 17, 20, 49, fracción I, 50, 52, 53, 54, 55, 58 y 59, del Reglamento 
para conocer y sancionar las faltas electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 
insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar.

V.	 Artículos 1, 4 fracción I, punto 1.1, inciso b) y fracción II, punto 2.1, incisos a) y b), 6, 18, 19, fracciones 
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IX, X y XIX, 32, 33, 36 y 38, fracción I, VI y XX, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para 
todos los efectos legales a que haya lugar.

CONSIDERACIONES:

I.	 Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, autoridad en materia 
electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones estatales y municipales para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado 
y de los Ayuntamientos y Juntas Municipales; cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo 
en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene como fines contribuir 
al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, velar 
por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
educación cívica y la cultura democrática; está dirigido por el Consejo General, órgano superior que vela porque 
todas sus actividades se guíen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad; le corresponde, entre otras, la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, cuyas disposiciones son de orden público y de observancia general en el 
Estado y su interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional; tiene como una 
de sus facultades la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás que 
le sean conferidas por la citada Ley de Instituciones; se rige para su organización, funcionamiento y control por 
las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente el 
Reglamento para conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche vigente, la Constitución Política del Estado de Campeche, 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de la misma 
emanen, así como en otras leyes que le sean aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en todo el territorio 
del Estado; lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 41 base V, párrafo primero y Apartado 
C y 116 norma IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 Base VII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; y 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracción IV, 285 y 286 
fracciones VIII y X, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

II.	 Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un Órgano de Dirección 
del Instituto de carácter unipersonal y corresponde a su Presidente las facultades de convocar, presidir y conducir 
las reuniones de la Junta General Ejecutiva y las demás que le confiera el Consejo General, la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y otras disposiciones complementarias, lo anterior, con 
fundamento en los artículos 253 fracción II y 280 fracciones, XIII y XVIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche en concordancia con los numerales 4 fracción I, punto 1.1, inciso b) y 19, 
fracciones IX y XIX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche.

III.	Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral, es un Órgano Ejecutivo de carácter 
unipersonal que tiene entre sus funciones la de auxiliar al Consejo General en el ejercicio de sus atribuciones, 
cumplir las instrucciones de la Presidencia del Consejo General, actuar como Secretaria de la Junta General 
Ejecutiva, auxiliarlo en sus tareas y las demás que le sean conferidas por el Consejo General, por la Presidencia 
del mismo, por la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, así como, supervisar 
y ejecutar, en su caso, el adecuado cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la 
Junta General, establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de acciones entre la Junta General, las 
Direcciones Ejecutivas y los Órganos Técnicos, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable; lo anterior de conformidad con lo establecido 
en los artículos 253 fracción III, 282 fracciones I, XX, XXV y XXX de la citada Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con los numerales 4 fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38, 
fracciones I, VI y XX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche.

IV.	 Que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un Órgano de naturaleza 
colegiada presidido por la Presidenta del Consejo General, y se integra con la Secretaria Ejecutiva del mismo 
Consejo y los titulares de las direcciones ejecutivas de Administración y Prerrogativas, de Organización Electoral 
y de Capacitación Electoral y Educación Cívica. Las decisiones de la Junta General Ejecutiva se tomarán por 
mayoría de votos de sus integrantes; por tal motivo, la Junta General Ejecutiva se reunirá, por lo menos, una 
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vez al mes, teniendo como atribuciones, entre otras: integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas 
en materia electoral y, en su caso, los de imposición de sanciones, en los términos que establece la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y las demás que le encomienden en la 
citada Ley, el Consejo General o su Presidente; lo anterior, con fundamento en los artículos 253, fracción IV, 285 
y 286, fracciones VIII y X de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en 
concordancia con los artículos 4, fracción II, punto 2.1 inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del Reglamento Interior 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche.

V.	 Que la Asesoría Jurídica es el Órgano Técnico dependiente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que tiene entre sus funciones coadyuvar con la Presidencia y la Secretaria Ejecutiva del Consejo 
General en el ejercicio de la representación legal, de igual forma auxiliar al Secretaria Ejecutiva en la instrucción y 
trámite de los medios de impugnación, denuncias y quejas en materia electoral, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 257 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 4 
fracción III inciso b) y 46 fracciones I y II del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche.

VI.	 Que el Departamento de la Oficialía Electoral se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral, por tal motivo la Secretaria Ejecutiva estará investido de fe pública para los actos o hechos 
de naturaleza electoral del Instituto Electoral, atribución que podrá delegar en los servidores públicos adscritos a 
la citada área, los cuales tendrán entre otras, las siguientes atribuciones: auxiliar a la Secretaría Ejecutiva para 
recibir los escritos de medios de impugnación, de quejas que se presenten o de cualquier otra documentación 
de índole legal y administrativa; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General Ejecutiva en el trámite, 
desahogo de audiencias, diligencias, y notificación de los procedimientos sancionadores ordinarios y especiales; 
auxiliar en las notificaciones que le indique el Secretario Ejecutivo en ejercicio de sus funciones; las que les 
ordene el Secretario Ejecutivo, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículo 610, párrafo tercero, 283, 
fracciones I, III, IV, V, VI y VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
en concordancia con el artículo 7, del Reglamento para conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el 
Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

VII.	Que el procedimiento especial para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones administrativas podrá 
iniciar cuando se presente una queja en un proceso electoral local por la comisión de las siguientes conductas 
infractoras: contravengan las normas sobre propaganda política o electoral, diferentes a radio y televisión, y 
constituyan actos anticipados de precampaña o campaña, consecuentemente dentro de los procesos electorales, 
la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, instruirán y darán trámite al procedimiento 
especial establecido en el Capítulo Tercero de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, conforme a las disposiciones establecidas en la citada Ley y en el Reglamento de la materia. 
Finalmente la Secretaría Ejecutiva y la Junta General Ejecutiva podrán ser auxiliadas por la Oficialía Electoral, para 
llevar a cabo el desahogo, procedimientos, diligencias, audiencias, notificaciones y demás trámites relativos a los 
procedimientos especiales sancionadores, lo anterior de conformidad con lo señalado en el artículo 610, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y artículos 49 y 50 del Reglamento para 
conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche.

 

VIII.	Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
24, Base VII, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del Estado de Campeche, establecen que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales. Asimismo, el Apartado C, de la Base previamente citada, regula que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos que señala la 
propia Constitución, facultando, a este Instituto Electoral, para que en el ejercicio de sus funciones, organice las 
elecciones estatales correspondientes acatando en todo tiempo la normatividad aplicable en la materia. 

IX.	Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó 
el Acuerdo número JGE/06/2020, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN 
DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE 
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NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, que en su consideración 
XIX estableció:

“…1. La presentación de medios de impugnación, procedimientos sancionadores y demás documentación 
de naturaleza urgente, así como las notificaciones derivadas de estos procedimientos, se realizarán 
haciendo uso de las herramientas tecnológicas como lo es el correo electrónico. Para efecto de lo 
anterior, se autoriza la dirección de correo electrónico de la Oficialía Electoral: oficialia.electoral@ieec.
org.mx y será atendido por el personal adscrito a esa área quienes atenderán sus labores a distancia a 
través de esas herramientas tecnológicas.
 2. Todas las personas que presenten medios de impugnación, procedimientos sancionadores y demás 
documentación de naturaleza urgente, deberán proporcionar de manera obligatoria una dirección 
de correo electrónico autorizado para oír y recibir notificaciones, así como un número telefónico 
de preferencia de celular, para su localización, los datos serán de uso exclusivo de esta autoridad 
únicamente para la práctica de notificaciones, conservándose en todo momento su confidencialidad 
conforme a la normativa correspondiente…”

X.	 Que derivado de la presentación del escrito de denuncia y en relación con el punto 8 de los antecedentes, la 
Presidencia de la Junta General Ejecutiva, convocó a una reunión de trabajo virtual   que tuvo verificativo el 19 de 
noviembre de 2020, con integrantes de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
quienes en términos del artículo 54 y 59, del Reglamento para conocer y sancionar las faltas electorales previstas 
en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, se reunieron 
en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para dar cuenta 
del escrito de denuncia presentado por el C. Edwin Ángel Kin Martínez, aprobando en su punto CUARTO del 
Acuerdo JGE/17/2020, intitulado “ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE DENUNCIA 
PRESENTADO POR EL C. EDWIN ÁNGEL KIN MARTÍNEZ”, que instruya a la Asesoría Jurídica para que en 
coadyuvancia de la Junta General Ejecutiva procediera a realizar el análisis de los requisitos legales de procedencia 
y demás normativa aplicable relativa a la denuncia presentada por el C. Edwin Ángel Kin Martínez, con fundamento 
en los artículos 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 52 del 
Reglamento para conocer y sancionar las faltas electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

XI.	 Que en relación con el punto 7 de antecedentes, el escrito de denuncia presentado por el C. Edwin Ángel Kin 
Martínez, en contra de los CC. María del Carmen Uc Canul y Fredy Humberto Uc, la motiva por supuestos actos 
anticipados de campaña y toda vez que los hechos denunciados pueden constituir una presunta conculcación a la 
normatividad electoral, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 610 fracción II,  de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; y 49 fracción II, del Reglamento para conocer y sancionar 
las faltas electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, es por lo que la Junta General Ejecutiva es el órgano competente para admitir, desechar o 
determinar lo que conforme a derecho corresponda sobre los escritos presentados.

XII.	Que de conformidad con el número 9 de los antecedentes, el 23 de noviembre de 2020,  la Titular de la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió  a la Presidencia de la Junta 
General Ejecutiva y del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche el el  Informe  AJ/POS01/
IT/01/2020 intitulado  “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO CUARTO DEL 
ACUERDO No. JGE/16/2020 INTITULADO “ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL OFICIO INE/
OIC/UAJ/0106/2020 DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”, en cumplimiento al punto CUARTO del Acuerdo JGE/17/2020, intitulado 
“ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE DENUNCIA PRESENTADO POR EL C. EDWIN 
ÁNGEL KIN MARTÍNEZ”,  por lo anterior, en  en cumplimiento a lo instruido en el acuerdo JGE/17/2020, y toda 
vez que los hechos denunciados por parte del C. Edwin Ángel Kin Martínez, son motivados por presuntos actos 
anticipados de campaña, no se omite mencionar que actualmente no se está desarrollando algún Proceso 
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Electoral en el Estado de Campeche, toda vez que, será en el mes de enero del año 2021, que dé inicio el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021, conforme al artículo Segundo Transitorio de Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; es por lo que, de acuerdo a lo establecido por los artículos 610 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 49 del Reglamento para 
conocer y sancionar las faltas electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, relativo al Procedimiento Especial Sancionador, la Junta General Ejecutiva 
en coadyuvancia con la Asesoría Jurídica del Consejo General, se encontró en aptitud de realizar el análisis de los 
requisitos legales de procedencia y demás normativa aplicable, conforme lo establecido en el artículo 613 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 52 del Reglamento para 
conocer y sancionar las faltas electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, para determinar si la denuncia cumple o no con los requisitos exigidos por 
la ley, para posteriormente informarlo a la Junta General Ejecutiva para que ésta se encuentre en la posibilidad de 
admitir, desechar o determinar lo que conforme a derecho corresponde. Dichos requisitos son los siguientes: I. El 
nombre del quejoso con firma autógrafa o huella digital del quejoso; II. El domicilio del quejoso, para efectos de oír 
y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personalidad del quejoso y, en 
su  caso, la de su legítimo representante; IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se sustente la queja y 
los preceptos jurídicos presuntamente violados; V. La aportación de los elementos de prueba en que se sustente la 
queja; VI. El nombre y domicilio de cada uno de los infractores, y VII. Del escrito de queja y demás documentación 
se acompañará de una copia simple legible para emplazar a cada uno de los infractores.  

Que del análisis efectuado al escrito de denuncia y de ampliación de denuncia presentado  por el C. Edwin Ángel 
Kin Martínez, en relación con todos y cada uno de los requisitos exigidos en las fracciones del artículo 613, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 52 del Reglamento para conocer y 
sancionar las faltas electorales relativo a los requisitos que el escrito de queja debe contener en el Procedimiento 
Especial Sancionador, se desprende lo siguiente: 
Fracción I. El nombre del quejoso con firma autógrafa o huella digital del quejoso. Se expresa el nombre y firma del 
quejoso, el C. Edwin Ángel Kin Martínez.
Fracción II. El domicilio del quejoso, para efectos de oír y recibir notificaciones. Se señala el domicilio en el que 
el quejoso puede oír y recibir notificaciones, siendo la Avenida Las Palmas, lote 3, residencial Las Brisas, de esta 
ciudad capital de San Francisco de Campeche, sin establecer correo electrónico como se estableció en el Acuerdo 
número JGE/06/2020, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19); -
Fracción III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personalidad del quejoso y, en su caso, la 
de su legítimo representante. No se presentan documentos para acreditar su personalidad, sin embargo, para 
el análisis de esta fracción y por estar vinculados, se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen los 
razonamientos jurídicos hechos valer por esta Junta General Ejecutiva en la presente Consideración en el punto 
señalado como la fracción I del artículo 613, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, toda vez que los mismos son jurídicamente aplicables;  
Fracción IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se sustente la queja y los preceptos jurídicos 
presuntamente violados. Expresa de manera general e imprecisa los hechos en que se sustenta la queja y manifiesta 
presuntas violaciones a los artículos 8, 41, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
590, 596, 597, 600, 601, 603, 604, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
y 1, 2, 4, 25, 32, 34 y 52, del Reglamento para conocer y sancionar las faltas electorales previstas en el Libro Quinto 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, es decir, aunque señala actos 
anticipados de campaña, no cumple con la narración expresa al establecer actos relativos a las obligaciones de los 
notarios durante el día de la elección, ni se establece lo relativo a las despensas y dinero entregado a cambio de 
votos para el día de la jornada electoral. Por lo que la narración de los hechos no se desprenden las circunstancias 
por las cuales según su dicho se constituyen actos anticipados de campaña, que son requisitos indispensables para 
ser tomados en cuenta por la autoridad para la individualización de las sanciones una vez acreditada la existencia 
de una infracción y su imputación, por lo que resulta necesario cumplir con este requisito, a efecto de no vulnerar 
los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica, establecidas en los artículos 16 y 20, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los que se dispone que nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento, es decir, se pondera que las autoridades del Estado no apliquen 
arbitrariamente el orden jurídico, sino salvaguardando las formalidades que deben observarse antes de que una 



PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 24 de 2020

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

persona se vea afectada en su esfera de derechos, al tiempo de permitir al inculpado conocer plenamente los 
hechos que se le imputan, para una adecuada defensa y así, evitar el indebido ejercicio de la función punitiva, en 
un procedimiento abusivo y sin objeto concreto. Es por lo que, es posible determinar que el quejoso no cumplió 
con el requisito de realizar una narración clara y expresa de los hechos y de los preceptos jurídicos presuntamente 
violados, por lo tanto, se incumple con el requisito exigido en la presente fracción;

Fracción V. La aportación de los elementos de prueba en que se sustente la queja. Respecto a los elementos de 
prueba, el quejoso en su escrito de denuncia, de fecha 29 de septiembre de 2020, aporta solamente como prueba: 
una fotografía de un grupo de personas con las manos levantadas y una publicación sin mencionar el medio de 
difusión o la liga electrónica para la inspección, en la que señala que el “Carlos Ucán”, asistió a una reunión con el 
equipo de trabajo del C. Freddy UC; 

Fracción VI. El nombre y domicilio de cada uno de los infractores. El quejoso, en su denuncia, menciona a los 
presuntos infractores, pero aunque menciona como domicilio para oír y recibir notificaciones el Palacio Municipal, 
calle 19 entre 10 y 8 s/n, col. Centro, de la Ciudad de Tenabo, Campeche, no menciona correo electrónico, lo 
que se  estableció como requisito indispensable en el Acuerdo JGE/06/2020, intitulado “ACUERDO DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL PERIODO 
DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL 
VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), lo que es indispensable para la salvaguarda del derecho a la salud de  todos los 
involucrados en el trámite y sustanciación de los procedimientos sancionadores derivado de la emergencia sanitaria 
por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19),  y para actuar sin vulnerar los derechos constitucionales de 
cada uno de los presuntos infractores, toda vez que la finalidad de asegurar que estos tengan pleno conocimiento 
de la existencia de una denuncia en su contra, a efecto de no vulnerarles el derecho constitucional establecido en 
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que permita que esta autoridad esté 
en posibilidades de realizar los procedimientos a que alude el propio Reglamento sin transgredir los derechos de 
los presuntos infractores; y para efectos de que esta autoridad en el momento procesal oportuno, si fuera el caso, 
pueda realizar legal y válidamente la notificación, ya que como afectados tienen el derecho de manifestar lo que 
les convenga a su propio derecho. Lo anterior, es debido a que la legislación electoral no permite la representación 
para tal efecto, como tampoco la gestión de negocios, razones estas por las cuales la referida diligencia no podría 
dejarse a los presuntos infractores en estado de indefensión si quien recibiera  la notificación, por dolo o negligencia, 
omitiera a su vez notificarle la comunicación de la Autoridad Electoral, con lo cual se causaría una afectación a 
sus derechos político-electorales constitucional y legalmente consagrados. Por ello, se consideró necesario, que, 
para estar en posibilidad de cumplir con la notificación de emplazamiento, el correo de los demandados, como 
se establece en el citado Acuerdo JGE/06/2020, que en su consideración XIX estableció “ 1. La presentación de 
medios de impugnación, procedimientos sancionadores y demás documentación de naturaleza urgente, así como 
las notificaciones derivadas de estos procedimientos, se realizarán haciendo uso de las herramientas tecnológicas 
como lo es el correo electrónico. Para efecto de lo anterior, se autoriza la dirección de correo electrónico de la Oficialía 
Electoral: oficialia.electoral@ieec.org.mx y será atendido por el personal adscrito a esa área quienes atenderán sus 
labores a distancia a través de esas herramientas tecnológicas.; 2. Todas las personas que presenten medios de 
impugnación, procedimientos sancionadores y demás documentación de naturaleza urgente, deberán proporcionar 
de manera obligatoria una dirección de correo electrónico autorizado para oír y recibir notificaciones, así como un 
número telefónico de preferencia de celular, para su localización, los datos serán de uso exclusivo de esta autoridad 
únicamente para la práctica de notificaciones, conservándose en todo momento su confidencialidad conforme a la 
normativa correspondiente.”-
Por lo tanto, se tiene por no satisfecho cabalmente este requisito exigido en la presente fracción; 
Fracción VII. Del escrito de queja y demás documentación se acompañará de una copia simple legible para 
emplazar a cada uno de los infractores. El quejoso presentó su denuncia a través de correo postal, y no proporcionó 
correo electrónico alguno a través del cual pudieran ser notificados los demandados a efecto de que tengan 
conocimiento de la existencia de una denuncia instaurada en su contra y, de admitirse la denuncia, poder dar 
contestación y realizar su defensa.  Lo anterior,  en términos del Acuerdo JGE/06/2020, intitulado “ACUERDO DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE 
MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS 
SARS-CoV2 (COVID-19), como ha quedado establecido, al ser el correo electrónico derivado de la emergencia 
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sanitaria por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), un requisito indispensable para efectos de que esta 
autoridad evite el indebido ejercicio, en detrimento de las garantías de legalidad y seguridad jurídicas previstas 
en los artículos 16 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que se tiene por NO 
satisfecho cabalmente este requisito exigido en la presente fracción.

Que, como resultado del análisis realizado, se observa que el escrito de denuncia presentado por el C. Edwin Ángel 
Kin Martínez, no cumplen con la totalidad de los requisitos que prevén los artículos 613 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 52 del Reglamento para conocer y sancionar las faltas 
electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche.

XIII.	Qué asimismo, con fundamento en los artículos 49, 54 y 55 del Reglamento para conocer y sancionar las faltas 
electorales previstas en el Libro Quinto la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, la Junta General Ejecutiva, sin que constituya un estudio de fondo, señalará  lo relativo a la aportación 
de los medios de prueba e indicios que fueron presentados, cuando se denuncien la comisión de conductas que 
constituyan actos anticipados de campaña, así como las circunstancias de modo, tiempo, lugar y persona que se 
aprecian en la prueba. La citada Junta, una vez concluido con el análisis de verificación de cumplimiento de lo 
exigido referente a las pruebas e indicios, establecidos en los artículos 49, 52, 54 y 55 del Reglamento citado, se 
encontrará en aptitud de proceder según lo que corresponda. 

Es así que, del análisis efectuado y con base en lo anterior, esta Junta General Ejecutiva, en  coadyuvancia con la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche,  verificó el cumplimiento de 
requisitos de presentación de una denuncia conforme al artículo 52 del Reglamento para conocer y sancionar las 
faltas electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, concatenándolo con el  artículo 55 del citado Reglamento, sin que ello se reitera constituya un estudio 
de fondo, en que el oferente de la denuncia deberá señalar concretamente y por escrito el hecho que intenta 
probar, así como las circunstancias de modo, tiempo, lugar y persona que se aprecian en la prueba, a fin de que 
ésta Junta esté en condiciones de vincular la citada prueba con los hechos por acreditar, y fijar el valor convictivo 
que corresponda. De esta forma, las pruebas que presenta el oferente deben guardar relación con los hechos 
por acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser proporcional a las circunstancias que 
se pretenden probar, resultando que, del escrito de denuncia, expresa de manera general e imprecisa los hechos 
en que se sustenta la denuncia y de igual forma en presuntas violaciones a los preceptos jurídicos de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; es decir, con ello no cumplen, con la narración 
expresa y clara de los hechos, requisito fundamental para contar con elementos suficientes que validen los actos 
de molestia que en ejercicio de su función emita la autoridad. 

Lo anterior es así, toda vez, que de la narración de los hechos no se desprenden las circunstancias de modo, tiempo, 
lugar y persona de las presuntas infracciones, por los cuales, se constituyen los actos anticipados de campaña, 
siendo estos un requisito indispensable previsto en el artículo 55 del Reglamento para conocer y sancionar las 
faltas electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, que establece que el oferente deberá señalar concretamente y por escrito el hecho que intenta 
probar, así como las circunstancias de modo, tiempo, lugar y persona que se aprecian en la prueba, además dichas 
circunstancias son tomadas en cuenta por la autoridad para la individualización de las sanciones una vez acreditada 
la existencia de una infracción y su imputación, ya que son la circunstancias que rodean la contravención de la 
norma según lo establecido en el artículo 616 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche; asimismo resulta necesario cumplir con este requisito, a efecto de no vulnerar los 
derechos constitucionales de legalidad y seguridad jurídica, establecidas en los artículos 16 y 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los que se dispone que nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento, es decir, se pondera que las autoridades del Estado no apliquen 
arbitrariamente el orden jurídico, sino salvaguardando las formalidades que deben observarse antes de que una 
persona se vea afectada en su esfera de derechos, al tiempo de permitir al inculpado conocer plenamente los 
hechos que se le imputan, para una adecuada defensa y así, evitar el indebido ejercicio de la función punitiva, en 
un procedimiento abusivo y sin objeto concreto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, que a continuación se transcribe: 
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Jurisprudencia 16/2011 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS 
QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS 
PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA.-  Los  artículos 16  y  20, apartado A, 
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantizan los derechos de los gobernados, 
relativos a la obligación de la autoridad de fundar y motivar la causa legal del procedimiento en los actos de 
molestia, así como el específico para los inculpados, de conocer los hechos de que se les acusa. En este contexto, 
en el procedimiento administrativo sancionador electoral se han desarrollado diversos principios, entre los cuales 
se encuentra el relativo a que las quejas o denuncias presentadas por los partidos políticos en contra de otros 
partidos o funcionarios, que puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, deben estar sustentadas, 
en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las circunstancias de  tiempo, modo  y lugar en que se 
verificaron y aportar por lo menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad administrativa electoral 
esté en aptitud de determinar si existen indicios que conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión 
de alguna de estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución. Lo anterior, porque de 
no considerarse así, se imposibilitaría una adecuada defensa del gobernado a quien se le atribuyen los hechos. Es 
decir, la función punitiva de los órganos administrativos electorales estatales, debe tener un respaldo legalmente 
suficiente; no obstante las amplias facultades que se les otorga a tales órganos para conocer, investigar, acusar y 
sancionar ilícitos.

No se omite mencionar que actualmente no se está desarrollando algún Proceso Electoral en el Estado de 
Campeche, toda vez que, será en el mes de enero del año 2021, que dé inicio el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2021, conforme al artículo Segundo Transitorio de Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, por lo que no es posible llegar a conclusiones sobre la intencionalidad y finalidad de un mensaje, 
así como generar mayor certeza y predictibilidad respecto a qué tipo de actos configuran una irregularidad en 
materia de actos anticipados de precampaña y campaña, sirve de sustento la Jurisprudencia 4/2018 de rubro 
“ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE 
REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLICITO O INEQUÍVOCO RESPECTO DE SU FINALIDAD ELECTORAL”, 
que dispone lo siguiente:  “Una interpretación teleológica y funcional de los artículos 1° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 
245, del Código Electoral del Estado de México, permite concluir que el elemento subjetivo de los actos anticipados 
de precampaña y campaña se actualiza, en principio, solo a partir de manifestaciones explícitas o inequívocas 
respecto a su finalidad electoral, esto es, que se llame a votar a favor o en contra de una candidatura o partido 
político, se publicite una plataforma electoral o se posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura. Por 
tanto, la autoridad electoral debe verificar: 1. Si el contenido analizado incluye alguna palabra o expresión que de 
forma objetiva, manifiesta, abierta y sin ambigüedad denote alguno de esos propósitos, o que posea un significado 
equivalente de apoyo o rechazo hacia una opción electoral de una forma inequívoca; y 2. Que esas manifestaciones 
trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que, valoradas en su contexto, puedan afectar la equidad en la 
contienda. Lo anterior permite, de manera más objetiva, llegar a conclusiones sobre la intencionalidad y finalidad 
de un mensaje, así como generar mayor certeza y predictibilidad respecto a qué tipo de actos configuran una 
irregularidad en materia de actos anticipados de precampaña y campaña, acotando, a su vez, la discrecionalidad 
de las decisiones de la autoridad y maximizando el debate público, al evitar, de forma innecesaria, la restricción al 
discurso político y a la estrategia electoral de los partidos políticos y de quienes aspiran u ostentan una candidatura.”

XIV.	Que de la lectura de los hechos, se hace notar que se fundamentan en una fotografía de un grupo de personas 
y una publicación sin mencionar el medio o la liga electrónica, de quien ha dicho del quejoso, es realizada por 
“Carlos Ucán”, en dicho contexto  conforme el artículo 5° fracción IV, del Reglamento para conocer y sancionar las 
faltas electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, se considera como queja frívola aquéllas que únicamente se fundamenten en notas de opinión 
derivado de una red social,  que generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda acreditar su veracidad, 
“Artículo 5.- La promoción de quejas frívolas, constituirán una infracción de los ciudadanos, de los dirigentes y 
afiliados a Partidos Políticos, o en su caso, de cualquier persona física o moral. Se entiende por quejas frívolas las 
siguientes: I. Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no se pueden alcanzar 
jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al amparo del derecho; II. Aquéllas que refieran 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=16/2011&tpoBusqueda=S&sWord=modo,tiempo,lugar
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=16/2011&tpoBusqueda=S&sWord=modo,tiempo,lugar
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=16/2011&tpoBusqueda=S&sWord=modo,tiempo,lugar
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hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola lectura cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas 
mínimas para acreditar su veracidad; III. Aquéllas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o violación 
electoral, y IV. Aquéllas que únicamente se fundamenten en notas de opinión periodística o de carácter noticioso, 
que generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda acreditar su veracidad…”; dicha disposición tiene 
estrecha relación con lo dispuesto en el artículo 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, que además dispone que, en los casos en que se determine que la queja presentada es 
frívola, se desechará de plano.

En este supuesto, el carácter de frivolidad de la denuncia, deriva de la circunstancia de que ésta se sustenta 
únicamente en una fotografía de un grupo de personas y una publicación sin mencionar el medio o la liga electrónica, 
de quien ha dicho del quejoso, es realizada por “Carlos Ucán”, sin apoyarse en otro medio probatorio que generara 
indicios sobre la veracidad de los hechos denunciados, ni las circunstancias de modo, tiempo y lugar; lo cual, 
como ya quedó apuntado no implica un prejuzgamiento del fondo del asunto; es decir, no se tienen elementos 
suficientes para iniciar la investigación correspondiente, toda vez que la queja no se encuentra soportada con 
algún otro medio de convicción que permitan demostrar en forma indiciaria la veracidad de los hechos descritos 
en la misma, propiciando la promoción del escrito de denuncia, incertidumbre y afectación al estado de derecho y 
resulta grave para los intereses de otros institutos políticos y la ciudadanía, así como de aquellos que sí acuden 
con seriedad a esta instancia, pues los casos poco serios restan tiempo y esfuerzo a quienes intervienen en ellos, 
y pueden distraer la atención respectiva de los asuntos que realmente son de trascendencia para los intereses de 
una entidad federativa, e inclusive el propio tribunal se ve afectado con el uso y desgaste de elementos humanos 
y materiales en cuestiones que son evidentemente frívolas. Sirve de sustento la Jurisprudencia 33/2002, de rubro 
FRIVOLIDAD CONSTATADA AL EXAMINAR EL FONDO DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN. PUEDE DAR LUGAR 
A UNA SANCIÓN AL PROMOVENTE, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.

XV.	Que del análisis realizado y de las observaciones planteadas en las consideraciones XI, XIII y XIII del presente 
documento, se desprende que, queda plenamente acreditado que la denuncia no satisface a plenitud con los 
requisitos establecidos el artículo 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y 52 del Reglamento para conocer y sancionar las faltas electorales previstas en el Libro Quinto de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y en virtud que de la simple lectura 
del escrito de denuncia presentado por el C. Edwin Ángel Kin Martínez, se desprende que hay incumplimiento 
de requisitos que prevén las fracciones II, IV y VI del artículo 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y fracciones II, IV y VI artículo 52 del Reglamento para conocer y sancionar 
las faltas electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, tales como no realizar la narración expresa y clara de los hechos en que sustenta la 
denuncia y los preceptos jurídicamente violados, dejar de proporcionar a la autoridad electoral correo electrónico 
para realizar las correspondientes notificaciones, de acuerdo a las medidas establecidas en el Acuerdo 
JGE/06/2020, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”; hechos que hacen que la denuncia no 
cumpla con los requisitos necesarios para ser admitida; además, no cumple con las circunstancias de modo, 
tiempo, lugar y persona contemplados en el artículo 55 del Reglamento para conocer y sancionar las faltas 
electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y finalmente se actualiza la categoría de frivolidad respecto de la denuncia presentada, toda vez que 
no se presenten  pruebas mínimas para acreditar su veracidad, y generalizan una situación, sin que por otro 
medio se pueda acreditar, conforme a lo señalado en el artículo 5 fracción II y IV  del Reglamento para conocer y 
sancionar las faltas electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche; por todo lo anterior y con fundamento en los artículos 602 fracción II y  614 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 5, 42 y  58 fracciones I, III y IV del 
Reglamento para conocer y sancionar las faltas electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, los cuales establecen:
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 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche

“Artículo  602.- Constituirá una infracción de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a 
partidos políticos, autoridades o servidores públicos o en su caso de cualquier persona física 
o moral cuando sea presentada una queja que resulte frívola. Se entiende por quejas frívolas 
las siguientes:

...

II.	 Aquéllas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola lectura 
cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas mínimas para acreditar su veracidad;

…

Artículo 614.- La Junta General Ejecutiva será el órgano competente que podrá admitir, 
desechar la queja o dictar en su caso las medidas que considere pertinentes. 

En los casos en que se determine que la queja presentada es frívola, se desechará de plano. 
Se entenderá que es frívola, cuando: 

I.	 Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no se 
pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran 
ajustadas a derecho; 

II.	 Aquéllas que refieran hechos que resulten física y/o jurídicamente falsos o inexistentes 
de la sola lectura cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas mínimas para 
acreditar su veracidad; 

III.	  Aquéllas que refieran a hechos que no constituyan de manera fehaciente una falta o 
violación electoral; y 

IV.	 Aquellas que se sustenten únicamente en notas de opinión periodística o de carácter 
noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda acreditar 
su veracidad. 

Para el caso de que la queja sea desechada, la Junta General Ejecutiva deberá remitir al Tribunal 
Electoral exclusivamente copia de la resolución de desechamiento para su conocimiento.

Reglamento para conocer y sancionar las faltas electorales previstas en el Libro Quinto de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.

Artículo 5.- La promoción de quejas frívolas, constituirán una infracción de los ciudadanos, de 
los dirigentes y afiliados a Partidos Políticos, o en su caso, de cualquier persona física o moral. 
Se entiende por quejas frívolas las siguientes:

I.	 Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no se 
pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al 
amparo del derecho; 

II.	 Aquéllas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola lectura 
cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas mínimas para acreditar su 
veracidad; 

III.	  Aquéllas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o violación electoral, y

IV.	   Aquéllas que únicamente se fundamenten en notas de opinión periodística o de 
carácter noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda 
acreditar su veracidad.
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Artículo 42.- La queja se desechará cuando:

I.	 El escrito no cumpla con alguno de los requisitos señalados en las fracciones I, II, IV, V, 
VI, VII y VIII del artículo 34 de este Reglamento; 

II.	 Cuando de los hechos en que se sustente la queja no se desprendan las circunstancias 
detalladas de modo, tiempo y lugar; 

III.	 Resulte frívola, el presunto infractor sea un Partido o Agrupación Política que, con 
fecha anterior a la presentación de la queja, hubiese perdido su registro, sin perjuicio 
de las investigaciones que se pudieran llevar a cabo para deslindar responsabilidades;

IV.	 El presunto infractor no se encuentre dentro de los sujetos previstos en el Libro Quinto 
de la Ley de Instituciones, y V. Sea notoria la existencia de alguna de las causales de 
improcedencia previstas en el artículo 43 de este Reglamento.

              Artículo 58.- La queja será desechada de plano por la Junta, sin prevención alguna, cuando:

I. No reúna uno o todos los requisitos indicados en el artículo 52 de este Reglamento;

II…
III.El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos, o
IV. La queja sea evidentemente frívola.”

 
Es por lo que, la Junta General Ejecutiva, se encuentra en aptitud de determinar que la denuncia presentada por el 
C. Edwin Ángel Kin Martínez, sea desechado de plano, por todas las razones asentadas anteriormente.

XVI.	Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 286, fracciones VIII, y X, 610, párrafo 
segundo, y 614, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 7, 50, párrafo 
segundo, 54 y 59, del Reglamento para conocer y sancionar las faltas electorales previstas en el Libro Quinto de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, se propone al pleno de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche: a)  Dar cuenta del informe que rinde la Asesoría 
Jurídica del Instituto Electoral en  cumplimiento al punto CUARTO del Acuerdo No. JGE/17/2020 INTITULADO 
“INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO CUARTO DEL ACUERDO 
No. JGE/17/2020 INTITULADO “ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE DENUNCIA 
PRESENTADO POR EL C. EDWIN ÁNGEL KIN MARTÍNEZ”, mismo que forma parte integral del expediente de 
queja IEEC/Q/005/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; b) Aprobar desechar 
de plano la denuncia interpuesta por el C. Edwin Ángel Kin Martínez, con fundamento en el artículo 58 fracciones 
I, III, y IV, del Reglamento para conocer y sancionar las faltas electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche en relación con el artículo 602  de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, toda vez que no se cumplió con la totalidad 
de los requisitos establecidos en el artículo 613, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y 52 del Reglamento para conocer y sancionar las faltas electorales previstas en el Libro Quinto 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; c) Aprobar notificar el presente Acuerdo al C. Edwin Ángel Kin Martínez por el 
Periódico Oficial del Estado y en los estrados electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados, consultable 
en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, conforme 
con lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
d) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 614, párrafo segundo, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, mediante oficio remita por las vías 
electrónicas oficiales, el presente Acuerdo, así como del informe remitido por la Asesoría Jurídica en cumplimiento 
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al punto CUARTO del Acuerdo JGE/17/2020; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; e) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera 
electrónica el presente Acuerdo a la Asesoría Jurídica del Consejo General; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas 
y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche; y a la Oficialía Electoral,  todos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; f) Instruir a la 
Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones 
correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable 
en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la notificación electrónica 
realizada por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 
aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; g) Publicar el presente acuerdo en el sitio http://
www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; h) Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al expediente de 
denuncia correspondiente; y i) Instruir a la Secretaría Ejecutiva de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para que en uso de las facultades conferidas por el artículo 282, fracciones I, XV, XX, 
XXV y XXX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia 
con el artículo 38, fracción XII, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, provea 
lo necesario para la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar.

EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ESTA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE:

A C U E R D O:

PRIMERO: Se da cuenta del informe que rinde la Asesoría Jurídica del Instituto Electoral en  cumplimiento al punto 
CUARTO del Acuerdo No. JGE/17/2020 INTITULADO “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL 
PUNTO CUARTO DEL ACUERDO No. JGE/17/2020 INTITULADO “ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL 
ESCRITO DE DENUNCIA PRESENTADO POR EL C. EDWIN ÁNGEL KIN MARTÍNEZ”, mismo que forma parte 
integral del expediente de queja IEEC/Q/005/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en términos de las consideraciones de la I a la XVI del presente documento.

SEGUNDO: Se aprueba desechar de plano la denuncia interpuesta por el C. Edwin Ángel Kin Martínez, con fundamento 
en el artículo 58 fracciones I, III, y IV, del Reglamento para conocer y sancionar las faltas electorales previstas en el 
Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche en relación con el 
artículo 602  de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, toda vez que no se 
cumplió con la totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 613, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y 52 del Reglamento para conocer y sancionar las faltas electorales previstas en 
el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XVI del presente Acuerdo.

TERCERO: Se aprueba  notificar el presente Acuerdo al C. Edwin Ángel Kin Martínez por el Periódico Oficial del 
Estado y en los estrados electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados, consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo 
JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de 
la I a la XVI del presente documento.

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 614, párrafo segundo, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, mediante oficio remita por las vías 
electrónicas oficiales, el presente Acuerdo, así como del informe remitido por la Asesoría Jurídica en cumplimiento al 
punto CUARTO del Acuerdo JGE/17/2020; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 

http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx
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en términos de la Consideración XVI del presente documento.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera 
electrónica el presente Acuerdo a la Asesoría Jurídica del Consejo General; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas 
y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche; y a la Oficialía Electoral,  todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las 
consideraciones de la I a la XVI del presente documento. 

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/
Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la 
notificación electrónica realizada por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el 
Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las Consideración XVI 
del presente documento.

SÉPTIMO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el 
conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con 
base en los razonamientos expresados en la Consideración XVI del presente documento.

OCTAVO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al expediente de denuncia correspondiente.

NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

 ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2020.- 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.A.E. JOSÉ 
LUIS REYES CADENAS, DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y PRERROGATIVAS.- MTRA. MIRIAM 
MARGARITA ROSAS URIOSTEGUI, DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL.- LIC. VICTOR 
HUGO ZUBIETA DELGADO DIRECTOR EJECUTIVO DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA.- 
RÚBRICAS.

Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales.

http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx
http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx
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